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	MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
A TRAVÉZ DE LA DIRECCIÓN COMPETENTE

	
	FORMULARIO DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL VIGENTE
	ALC-05

	Señor Ministro:
Atentamente, solicito Certificación de Inscripción Registral Vigente de:
Productor          ☐                    Distribuidora      ☐
De alcohol carburante, de conformidad con la información siguiente:

	1. DATOS DEL SOLICITANTE (Representante Legal, Mandatario o Propietario)

	1.1. Nombre completo:
     

	1.2.  Actúo a:                En representación de persona jurídica          ☐                    Persona individual      ☐

	1.3. Edad:
      
	1.4. Estado civil:
☐ Soltero(a) | ☐ Casado(a)
	1.5. NIT:   
     

	1.6. Profesión u oficio:  
    

	1.7. Nacionalidad:

	1.8. DPI o pasaporte (extranjero):
     
	

	1.9. Extendido por:     
 

	1.10. Domicilio:
     


	1.11. Lugar para recibir notificaciones y/o citaciones (debe estar situado dentro del perímetro de la Ciudad de Guatemala):




	1.12. Teléfonos:
     
	1.13. Correo electrónico:
     

	1.14. Descripción del documento con que acredita la calidad con que actúa:

     



	2. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

	2.1. Nombre, razón o denominación social: 
     



	2.2. Lugar y fecha de constitución de la sociedad:
   

	2.3. NIT:


	2.4. Domicilio fiscal:


	2.5. Lugar para recibir notificaciones y/o citaciones, debe estar situado dentro del perímetro de la ciudad de Guatemala, con que quedo registrado inicialmente:




	2.6. Teléfonos: 
     
	2.7. Correo electrónico: 
     

	2.8.  Nombre de Establecimiento (éste debe ser el mismo en toda la documentación presente):


	2.9.  Localización de Establecimiento:


	Finca, Caserío, Aldea, etc.: 


	  Municipio (s): 

	  Departamento(s): 


	2.10.  No. de Registro de Productor o Distribuidora:



	2.11.  Observaciones:






	ACEPTACIONES 

	1. La Dirección Competente podrá solicitar en los casos que corresponda, las aclaraciones en virtud de la información presentada.
2. Artículo 3, numeral 5 del Decreto Número 5-2021 Ley para la simplificación de requisitos y trámites administrativos, se hace la indicación que “…salvo prueba en contrario los documentos y declaraciones presentadas por los usuarios, en el marco de un trámite administrativo, se presumirán auténticos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se puedan generar por falta de veracidad en lo declarado, presentado o informado.”

	NOTAS:

	I. Toda la información tendrá que ir en los espacios creados para el efecto, no se aceptarán formularios que hayan tenido alteración en su formato.

	 
Guatemala,     de       de 202     




 
(f)	______________________________________________________________
           Firma del solicitante


	Fecha de Elaboración: febrero de 2026
Fecha de actualización: febrero de 2026
	Elaborado por:
Departamento de Alcohol Carburante 
	Revisado por:
Subdirector -DGE-
	Autorizado por:
Director -DGE-
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